
£ N Q V E S V JVIA G E S T A D 
man(3a>quc fin embargo de la cédula de cinco de N o u í e m -
bre del aáó paííado de feifeientos y treintay reis>fe;guárde 
Ja de treinta de A b r i l déJ^ y que de aqui adelante^ el trueco 
de vellón á oro ó plata , no exceda de á veinte y cinco por 
ciento hafta venida de Galéones>y venidos á veiiitery que 
nó fe puedan hazer ningunos trueques, n i perhlutacioñeSp 

finó en las cafas de Diputación que para ello fe Teña-
laré en la forma^y con íaspenas que 

en ella fe declaran* 

i 
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C O N L Í C E N C I A , 

En Madrid por Maria de Quiñones 
A ñ o M . D a X X X V i l -

FtndefimU CaUimyormcaradtPedréC^lUiinfmUdiSé TiUf U 



Bicencia y taíía* 

O Diego González de Villarroeív E f t r i t óno á é G a -
mará del Rey nueftro feñor, dé los que en m Oonfc-
jo re í idea , certiíÍGO y?doy fee >que por IOÍS Señores 

del fue taíFadala prenpatÍGa en que fu Magefta4 m^ndajquc 
fin em bargo de la cédula de cinco de N ouiembre, de), an^ 
pallado defeiícientos y treintay feis ;fe guarde la de trein
ta de A b r i l déi ; y que de aquí adelante el trueco de véllp^ 
á o r a ó plata , no exceda de veinte y cinco por o imto haíl 
ta venida de Galeones, y venidoscá veinte ; y no fe puedan 
hazer ningunos trueques>ni permutaciones,fmo en las ca
fas de Diputacion,que fe feñalare, fegun y como en ella fe 
contiene;á ocho maraüedis cada pliego,y a efte precio y no 
mas mandaron fe pueda vender. Y aní imifmo mandaron, 
que n ingún ImpreíTor qeftos Reinos ,pueda impr imi r la 
dicha p r cma t i ca r í i no fuere el que tuuicre licencia y nom
bramiento de don Fernando deValiejo Secretario del Rey 
nueftro feñor , y lu Bfcriuüno de C á m a r a mas ant iguó de 
los que refiden en fu Gonfcjo.fo las penas en que caen é in
curren los que hazen imprefsiones fin tener licencia para 
ello. Y para que dello confte^de m a n d a m i é t o de los dichos 
Señores /y de pedimiento del dicho don Fernando de Vá
llelo doy Isprefentc. En Madr id á veinte de Margo de mi1 
y feifeieatos y treinta y ficte. 

Diego Gotífalez, 
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O N Felipe por h gracia deDiós ^kcf 
dé Caílilla ^ de Lcon , de Aragón , dfe 
las dbs SiciiiaSidcIei-ufalen^de Portü-
ga!>de Naaarra?de Granada,de Tole-
do>deyaléncia,de GaHcia^dc Mallor4 
caŝ  de Scuilla > de Cerdeña , de Cor* 
douá,de Córcega,de Murciajde laeri^ 
de los Algarües, drAlgecira , de G i -

braltar> de las Islas de Canaria ¿ de las Indias Orientales, y 
Oecidéntales, Islas, y tierra firme dd mar Océano j Archi 
duque cíe Auftria^Düqué de Borgoná/de Brabátc, y Milari, 
Conde de Afpürg,de Flande^Tirol/y Barcélona^Señor de 
Vizcaya»y de Molina;&c. A i SerenifsinióPrincipé dort 
Baltafar Carlos mi muy caro, y muy amado hijo, y a los i n 
fantes, Prelados, Duques,Marqueíes, Condes, Ricoshorti* 
breSjPriorcsdc las Ordenes.ComcndadoreSíy Subcomen-
dadores,Alcaydes de ios Gaílillos, y Cafas fuertes,y llanas^ 
ya los delnueftro Confejo, Gouernador, y Oidores de las 
n U c ft ra s A u d i c u cms v ̂ 4lc^ld e gr Algu^^iW J ^ i i u c flr^Cafa 
y Corte,y Chancillerias>y á todos los Corregidores^ Afsif-
tentejGouernadorcs, Alcaldes mayores, y ordinarios, A l -
guazileSjMerinoSjPrcboftes^onGejoSjVniuerfidadeSjVein 
tiquatroSjRegidoreSjCaualleroS; Iurados,efcuderos,ofida-
les, y hombres buenos > y otros qualefquier nueftros fobdi-
tos y naturales, de qualquicr eftado, dignidadjO prehemi* 
nencia que fean,o fer puedan de todas las Prouincias, Ciu* 
dadcs,Villas y lugares deftos nueftros Rey tíos, y Señoríos, 
afsialosquc agora íbn^como a losque fcrán de aqui adelan
te >y a cada vno, y qualquiera de vos a quien cfta nueftra 
carta,ylo en ella contenido tocado tocar puede en qualquier 
manera. Ya fabeis > que íiuiendo promulgado vna premati* 
ca en treinta de Abr i l del año paílado de mil y feifeientos y 
treinta y feis : por la qual prohibimos y mandamos, que el 
precio del trueco de la moneda de Vellón, á oro?o pl#ta , no 
pudieíTe cxcedcr,ni exccdieíTe en manera alguna de a vein-
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te y cinco pot ciento ácfdíe el dlcKo di^ treinta de Aljríl^ 
h a í b la venida de galeones del mi ímó año ; y que düfpües 
defo líegada corrieffe a veinte, y no atibas, dexando otra 
Bueftra premacica que fe promulgó en ocho de Marco del 
de mil y fsifcien.tos y veinte y 'cinco en: ía íuerca y vigor, 
en todo lo que no fuefíe trueco de moneda arrsooednda: 
mandando, que afsi fe cumplieíTe y execataffe fopena de 
perdimiento del oro,plata, o vellón que fe trocaíTc I mayor 
precio por la primera vez, y por lafegunda en la mifma pe
na, y d iezaños de deíl ierro del Reyno: poniendo afsimriD 
nio pena de galeras, y perdimiento de bienes aj corredor,o 
perfona que interuiaíeffe en el cónGierto de quaíquier 
trueque que fe HizieíTe contra el tenor de la dicha k y p r o 
hibiendo , que n ingún Efcriuano pudieífe otorgar eítritu-
ra contra lo por ella difpueftopena de furpenGon.Y que pa
ra imponer y execntar la dicha pena baftaffen teñigos .fm* 
guiares^ aunque fueílen las mifmas partes icomo todo nías 
largamente coníla de ¡a dicha ley y prematica. Y que por 
juilas caufas por ocra mí Cédula , íu í e c h a CÜ Madi id a ciü'» 
code Nouieaibre del m i í m o año. de m i l y feifeientos y 
treinta y feis. Mandamos fufpender la execueionde la di
cha prematica por el tiempo que fucífe nueftra voluntad. 
Y auieodo aora reconocido los inconuenicntes, que nacen 
del eKCeífo de los trueques, y que muchos tienen por prin-

Í cipa! trato y grangeria la dicha reducion y trueco* dándole 
por fola fu voluntad el crecimiento a quelesiieua fu pro
pia ganancia y codicia en daño vniuerfal del comercio , y 
dé l a caufa publica , y demisfubditosy vaírallos. Y porque 
es jufto proueer de remedio en materia tan importante fy 
tan ofcníiua al cftado publico. Vi f to por los del m i Con-
fejo ^y con nos.Gonfultado, fue acordado ^que deuiamos 
mandar dar efta nueñ ra carta, que queremos tenga fuer-
cade ley *y prematica fancion. Por la qual ordenamos,y 
mandamos, que fm embargo de la dicha Cédula de cinco 
¿c Nouiembre fe cumpla,gu^rde ? y execute la dicha pre* 
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matica de treinta de Abr i l de mil y feifcientosy tfeítitá 
y feis arriba mencionada en todo y por todojfegyn y co
mo en ella íe contiene, y qae de aqui adelante el precio 
del trueco de vellón a oro^o plata, y al contrario no pue
da exceder, ni exceda de los dichos veinte y cinco por 
ciento: y que efto fe guarde haíta la venida de galeones 
defteprefcnte año ; y venidos, aya de correr y corra a 
veinte y no mas. 

Y por lo que defeo, que el contercio quede cón ma
yor libertad.He mandado,q en eíla Corte,y en las C i u 
dades de Seailia^Granada.ToIedojMurcia^ Valladolidj 
y en las demás partes deftos mis Reynos que yo fcñala-
reaya,y feformen cafas de Diputación/compueí las de 
las perfonas que para ello tuuieren mi coniifsion, y per* 
miísion : y en las dichas Diputaciones permitimos que 
fe pueda trocar, y hazer ías permutaciones, o reducios 
lies al precio que las partes fe concertaren con los D i * 
putadds5y perfon3sa cuyo cargo eftauieren , con que na 
exceda de \reinrey ocko p j r ; vTCiTca-|jiilu^irrra^vfa > o 
forma decontrato, o cambio 9 o empreftido , o en otra 
quaíquiermanera,y déla dicha facultad nofeha depo'-
der vfaríitio es en las» dichas caías y Diputaciones , en 
las quales eftará dada íorma para que al comercio , y las 
perfonas que nccefsicaren de plata íe les dé al precio que 
hüuiere coftado j qucnunca ha de poder exceder de d i 
chos tres por ciento demás de dichos flVcinte y 
emc®^ \ !3 • J - / • < - ^ ííb;0:n 

Y porque teí1,emos entendido3que fehanhecho y h«M 
muchos contratos en fraude de la dicha ley ;prohi^ 

bimos'todas las obligaciones y contratos en que 
vellón par plata a gozar y gozar: y que no fe pueda dar 
fiado vellón p^ra-feluer plata por é l , faluo en cafo que 
cfte contrato fe haga con aprouacion de la Diputación, 
V taíl-andofe poiíí¿lia al tiempo del otorgamiento del 
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contrato,eí premio de íarcducion, y psgandola de coíi-
tado : elquaJ noha de poder llegar á ¡os dichos vcintey 
cinco por ciento* 

Afsimifmo prohibimos >quc tío fe püeda dar vellón 
con mayor premio de los dichos veinte y cinco, aunque 
fea por vin de cambio para lafer íá ,o otras partes.: pero 
bien permitimos quefe pueda hazercon diferencia de 
vn quarrohafta medió por ciento dc lprec loáquccor - , 
rientementc fe cambiare* 

Ypor fer la ohferuancia defta leytanneceflaria, y h 
materia della tan g r a ü c n o Gmbargante?que todas nueí-
trasleyes obligan en conciencia ; para que nadie pueda 
pretender ignorancia lo declaramos aísi e n cfta. 

Y porque iea reconocido,que las penas impueílas por 
la dicha prcmatica de treinta de Abr i ! > no han fido baf-
tantes para remedio de tán grande abüfb y daños,como 
refultandela contrauencion ; y confiderando ^que los . 
tranígreffoTCs dcfta ley ofenden al eñado publico:orde-
namos y uíduddujos que: qualqjLiiera perfona de quai^ 
quicr eftado y xalidád que fea i qjue en contrauencion 
defta nueñra ley hizierc alguna permutajtrueque, o có-
trato, ointeruiniere en ci como corredor , o en otra 
qualquicr manera fea auídoy tenidopor alebe^ y caiga, 
é incurra en.perdimiento de todos fus bienes^y de qual-
qtíiera oficios y mercedes que tenga, y pierda la natü-
raleza deftos Rey nos, y en todas laspenas que por otras 
nueftras leyes eílán impueílas a los quehazeny come-
te^:alebe;las quales fe ayan de execurar y executen irre-
nii4ib!emcnte ; y ningún Confejo> I ribunal ;Iuez, ni 
j.gfticia las pueda minorar (en cafo queíc proceda con; 
pmceíío abierto ) ni indultarfe : y fi de hecho feinduj-
tjaren no vaiga,ni aproueche el induljo > y fin eníbargo 
del» íe ayade ejecutar j y executcla dicha pena, als¿ 
corporal,y de infamia,conro la pecuniaria y perdimieji^ 
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to de Bienes que aplicaoios al íuez y denunciador pbr 
mitad. Y atendiendo a queeftos contratos fe hazeri 
fecreta y paliádámente y procurando los traofgreíTc)-
res impofsibilitar la aueriguacioji .' ordenamos y man
damos ^ que para proüan^a defte delito , y poder impo
ner la pena declarada, baften tres teftigos íinguláres, 
aunque feánlas miímas partes, o cómplices y a quienes 
defdeluego damos imponidad j fi voluntariamenre v i 
nieren á ácofarlo í y que fe pueda {frbeeder y proceda 
con proceffo cerrado, fin dar nombres de teftigos en 
publicaciori , ñi el del acuíadór , o deñonciador pará 
efeto de imponer pena extraordinaria ,fegün la cali
dad, y grauedad de la cauía-con la qoal coií roas l i 
bertad podrán los teftigos deponer, y el acufadoracu^ 

Y porque mi animo y intención esjque efte gené« 
ro de deliro no quede fin caftigo, y tengo entendidoi 
que algunas perfonas en eftá Corte ^y íuera della tie
nen domo por oñeto y rfíífr» f r o c á r y perTnurarvüífen^ 
óro,y plata, y al contrarió en conrráüeñcion de las leyes 
yprematicasqae lo prohiben¿ Ordenó y mandos que 
aunque no aya prouanca cumplida ^ los del mi Cónfejó 
puedan por vía de gouierno, con las noticias que tuuie^ 
renpor bailantes ¿fin formar proceflo, ni guardar-or
den judicial,házer las multas y deftierros, y imponer las 
demai penas que fe comenfuráren con la calidad del ne
goció,y délas perfonas a íu arbitrio. 

Y para que nadie fe pueda recatar, ni recate; de def-
cubriríy delatar a los tranígreííóres defta ley^d^ntasde 
queconio eftá dicho , no fe dará copia dé fu nócAbre; 
declaramos > que nos tendremos por bien íeruidd^ de 
qbálquiera que lo viniera a mañifefta^y delatar, y leha-
rcmósla merced, que corrcíponxla a íus partes y meri¿ 
tos #y aefte feruicio: efto demás de lápena pecuniaria 



cuya aplícsciorl fe ha de hazer precífamencc en la forma 
dicha. 

Y para que el denunciador, y los teftígos puedan de
latar, y deponer con. mas libertad, y feguridad de que 
Ies ferá guardadofecreto:ordeno y mando, que puedan 
hazerla delación ante qualquiera délos delmiConfe^ 
}o, Alcaldes, y demás jufticias defta mi Corte, a los qua* 
les , y qualquiera dcllos doy comifsion quan bailante es 
neceffaria >para que puedan proceder en las dichascau-
fas, y a fu auerigaacion y caftigo contra todas y qualeí-
quiera perfonas, de qualquier eftado y calidad que fean, 
y no embargante que fean de las tres Ordenes Mili ta* 
res, foldados, aunque fean de mi guarda, y demás gen
te de guerra ^ Familiares, y Miniftros del Santo Oficio^ 
y otrasqualefquier perfonas priuilegiadas ^y efentasde 
la jurifdicion ordinaria , porque en quanto a efte deli
to ^queremos, que no puedan gozar, ni gozen de nin
gún priuilegio >]e fuero que tengan, y les etté concedi
do , y que fobre eíto no fe pueda formar, n i le forme 
competencia , n i fe admita ^ n i fe den inhibiciones: 
porque priuatiuamente cometemos eftas caufas a los 
del m i Gonfejo , Chancillerias^ y Audiencips, A I - . 
caldes de m i Cafay Corte; y demás jufticias ordina-

Y porquefe me ha reprefentado, q̂ ue muchas per-
fonas Eclefiafticas y Religiofas faltando a la obkgat 
cion de fu Eftado interuienen en los dichos true
ques , y permutaciones 3 y por fu mano fe ha-
zen , y fe encubren los tranfgreíTores ú y. efto re-
dunda en graue daño dé la caufa publica, y de nuef-
tros fubditos , y vaíTallos , y de fus mifmas con
ciencias j ordenamos,, y encargamos a los Ar^obif-' 
pos, Obifpos?y demás luezes^y jafticias Eclefiafticas 
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deílos mis Rjeynbs yy a tocios Los Prelados y Superíoreá 
. de las. Religiones que ay en ellos, que publiquen y hagan 
pablicar cartas, letras y monitorios con ias penas y cenfu-
furas que juzgaren por conuemences contra las pcrfonas 
Ecleííaftícas ^ y Religiofos quejen contrauencion defta ley 
hizieren algún trueque ^ o permutación > o contrato de los 
que por ella fe prohiben^o interqinieron &c\ eilos^ los con-
c^rtaren....y encubrieren ,y Jes pónganlas penas condignas, 
j f no lo h a c e n d ó / ^ nueftro Cónfefó 
prpcedadcóntrá ellos, fegun quede fuero y derecho nos 
pfedéítios y debemos prdeeder contra las perfonas Ecleííaf
tícas deftes mis Reynos inobedientes a núeílros mandatos 
que ofenden y turban el Eíiado publicOjdefoatüraliáando-
los dellos,yp,Viüahdolos de las temporalidades. 

Y porque nueílra intenGion y noluntad es ^ que eíte de
lito fea caii-igado fin excepción de perfona, grado,ni digni
dad , priuilegio, n i eíTeñcíon^ ordenó y n i á n d o O u e íi fe 
tuuíere noticia,que en alguna cafa- los EnibaKadores nue 
reliden en eíla mi Corte fe hazen aígüoos rrueques/o cdn-
tratos en contr^úéüclón defta prematica) fe haga laaücri-
guacíon > y fe me dé noticia deí lo ; para que yo prouea y 
mande íoquemasconuenga cerca de la prifion y caftigo; 
ficndo cierto, que en delito defta calidad ^ o es nueftra in« 
tención que fe guarde ningún pnuiIegio,ni inmunidad , n i 
quanto aeftole hemos dado, ni concedemos , n i emende^ 
mos otorgarle, ni concederle. Todo lo qüal mandamos 
guardeis,cumplais,y executeis^ hagáis guardarj cumplir,y 
executar en todo, y por todo fegun y como en efta nueftra 
carta fe contiene y declara, y contra fu tenor y forma > y de 
lo en ella contenido no vais, ni paffeis, ni coníintais i r , n i 
paffar en manera alguna ^ y para que venga a noticia de to-
dos^y ninguno pueda pretender ignorancia ^mandamos, 
q efta nueftra carta fea pregonada publicamente,y los vnos, 
míos otros no fagades ende al fopena de la nueftra merced. 



y de dncüenta mil marauedisparala niieftra Cámara. Da
da en Madrid a veinte diasdclnies deMar^o de mily feif-
tienlcs y treinta y fíete años* 

Y O E L R E Y , 

£ 1 Arphifyo de Granada 

E l Licenciado Aldrcon. 
E l Licenc Jofepb 

GonfaltZj* 

E l LtcemUdo don Fernando 
RemíreZjFariña 

E l Licenciado don Francifct 
Antonio de Alatcon. 

E l Licent.don dmoniú 
de ConirerdSé 

Y o Francifco Gómez de Lafprllla Secretario del Rey nqcC; 
tro íeñor la fize éfcruif por fu mandado. 

Rcglftrada.Don Eugenio de Marban. 
Canciller mayor Don Eugenio de Marbani 



P V B L I C A C Í O N . 
^ N la Viüa de Madrid á veinte diás del mes de Már^a 
1̂  de mi l feifcientos y treinta y íicte, delante del Pala

cio y Cafa Real de íü Mageílad, y puerta de Guada-
laxara, donde eftá el trato y comercio de los mercaderes y 
oficiales, eftando prefentes los Licenciados d o n í u a n de 
Quiñones , don Pedro de Amezquita , don íuan de Mora
les, Alcaldes de Cafa y Corte de fu Mageílad, fe publicó la 
ley y prematica en razón de que el trueque de vellón á oro 
ó plata, no exceda de veinte y cinco por ciento hafta veni
da de Galeones, y venidos, a veinte,' y no fe puedanhazer \ 
ningunos trueques^ni permutaciones, fino en las cafas de 
Diputación que fe feñalare; con trompetas y atabales, por 
pregonero publico j á altas é inteligibles vozes, alo qual 
fueron prefentes Aluaro deBaldes,EfteuanGarcia,Diego 
de Vgarte, Alguaziies de Cafa y Corr^ de fu Mageílad, y 
otras muchas perfonas, Ypara qu^> o confíe di lapire-
fente. 

Don Diego deCant&am 
jArteaga. 
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